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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 peseta».
60 —

121 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

- (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán .al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptes. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertara* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. /-«v-.

Las inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, "según esta pre
venido, las de ¡a primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ■

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael si-

5 Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ,resP®“" 
sabilidad, de conservar los números de este,Bo l e t ín , 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al hnal 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península islas adyacentes, Cabrias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- 
dl LaBC,VdÍ8posiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican ofeialmente en di., yde.de 
cuatro días después para lo. pueblos de le misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1837).

SECCION SEGUNDAa . seairnin*""

Núm. 1.487

. GeMerao Civil de la provine!» 
de Zaragoza .

Servicio Provincial de Ganadería •

Circulares

En cumplimiento del articulo 17 del vigente Regla
mentó de Epizootias se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de fiebre aítosa en el ganado bovino del 
término municipal de Sobradle!, que fue declarada ofi
cialmente con fecha 18 de noviembre de 1943. , 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 20 de marzo de 1944.

El Gobárniidor civil.
Eduardo Baeza Alegría

* * *
Núm. 1.488

En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias se declara oficialmente extinguida 
la eoizootia de fiebre aftosa en el ganado bovino del 
término municipal de Riela, que fué declarada oficial
mente con fecha 7 de diciembre de 1943. . . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 20 de marzo de 1944.

El Go1)Asidor civil.
Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA
.. ... ............. f

Núm. 1.493

Delegación de Industria de la provincia
de Zaragoza •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Talleres M. L A.>, S. L., en 
solicitud de autorización para ampliar su industria de 
fabricación y reparación de maquinaria agrícola insta
lada en Zaragoza (calle Boggiero, 137), industria com
prendida en el grupo l.e, apartado b), de la clasificación 
establecida por la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, . .

Esta Delegación de Industria ha resuelto:
Autorizar a «Talleres M. I. A.», S. L., para que efec

túe 1a ampliación de referencia con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 11 de 1a citada 
Orden y a la especial de que la puesta en marcha de 
la fabricación deberá efectuarse en el plazo máximo 
de tres meses, contados á partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, pues de lo contrario la autorización se 
considerará anulada.

Esta autorización no supone derecho de aumento de 
cupo de materias primas. .

Zaragoza, 22 de marzo de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
J. Pueyo.
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Nfúnl. 1.463

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

E] ILmó. señor Direttor gieneral dle: Obras Hi- 
cráuliicas, cqní fecha 8 dle íot» icortientes, me dice 
lo que signfe1: •

. “V&tói -el! exp'edJemte incoado por el Ayunta- 
mtiiento d|e Borja soíliidtandoi aprovechar agrias 
del manantial de la “Fonnluleva” (Bulbuente), co¡n 
destino al abaistiecimientoi die|¡i vecindarilo ,de la ciu
dad de Borja y de slu .agregado Maleján (Zara
goza) ; .

Resultando que, abierta da preceptiva infouina- 
c :ón púbilica, no s|e prlesjeintó durante e!] plhzo re- 
glamentarib ninguna reKIamadiión. Después d*e> 
transcunrlidois líos trefinta días de plazo compare
ció ante la Jefatura dei Aguas die^J Ebro D. Gene
roso Petiré Zoco, maniifiestiando qué leb 24 de'octu
bre dé" 1941 prfeeentó en las oficinas de la Confc- 
dsil$iciión tres lelscritols. dle oposición suscritos por 
el Alcalde de Bütbuéinte, «!' PrfeJsl'ldtente del Sindi
cato de Rjieigos de Ha misma l'ocabdad y vecinos de 
d'(|ho puieblb D. Bilías Pelli.ldefr, D. Pédlro Clavería 
y D. Peidro Sebastián Laline, reciamacioWes. que 
no fuleron admitidas por 'entender el OficiaJ del 
Negociado quéicstalban fuer¡a dé píllazo, icritidr’i'o que 
: o sustentan los interesadlos por estimar qlue los 
treinta días no soim naturales, si¡no sólo habí »es, 
por lo que hay qu|e deisccuntari ibis .festivos En est^s 
escritos Sfe: impugna leí aprovechamiento so’Aei-' 
tado en razón al' perjuicio que ocasionaría a líos 
disfrutados para riiegos fpor los opositores;

Resultando que isiobne Ha admisión d^ los dichos 
. 'Cisi.'ritos y contra Ha resoludiión de ilá, Jefatura de 

Aginas dé flecha 2 die! diciembre de 1941 por la que 
se acordlaba la no admiisión de aquéllos se í nter- 
puso recurso de alzada dentro del plazo legal* ante 
este Mfn;st;rio. Por Ordleín minist/erial de 21 de 
junio último se reacpvió, entre otros extremos, des- 
lestilmar 'dicha recurso, confirmando la resol'u- 
cióm. dlall Servicio de 2 de1 dikóembre de 1941;-

Resultando qbe, previa confrontación del pro
yecto. de 1o cual 'S® levantó la oportuna acta, el 
Ingienliiero encargaldb informa favorablemento. 
formulando las condJcFonleis con arreglo a las cuia- 
Les prepone sé acceda a lo isoll bitado;

Resultando qufe también han informado este; ex
pediente lá Junta Pitovinidlal de Sani'dlad1 y «il Ala
gado del? Estado de' la provincia, quie ise muestran 
confcumies con eQl otorgamiento de esta concesión 
cñ la forma qlule própone ie|l Ingeniero meargádo. 
salivo la indicación quei hacei la primera de que s'e 
compíéte di1 proyelctci Mon otro ¡dle distribución del 
agua a domiii:(Olio y que! qpede suprimido en abso 
luto el uso del agua dé la acequia tile. Sopez para 
bebida y ctros usíos domésticos, que simultánea
mente isle proponíla utüffizar con .efl1 agua de la Fon-

■ nueva” : - ■
Con-giideiiando qluie le(l iiincidehte' planteado con 

motivo- de la reisolluaión dle la Jefatura de Aguas, 

por la qlue; rechazaba los escritos presentados fue
ra d*e plaizo ¡durante la iimformaoión pública ha sido 
uesiulelto ppr l*a Orden ministierial die 21 de junio 
último, por lia que sie desestimó ,61 recurso de. al
zada interpuelsto. No obstante, no hay inconve- 
niiente el entrar en líos -estud.os de estos escritos, 
como hace ieU Ingeniero encargado, por razones de 
economía procesialU, ya que como quiera que: toda 
conoesión sia hade siempre sin perjuicio del dere
cho de tercero, caso dle| existiy léslión d.e derechos 
particídl'arelsl, los inte|r(esados tendrían s'empre la 
vía orclinaria panai neclamar contra el aprovecha
miento otorgado ien pieirjuicilol suyo. Sentado esto, 
procede! se acepten lias icxxnfdidinjeis técnicas que co
mo medida de equidad propoin|e .efl 'iiefenda Inge- 
n'iero encargado, din iqluje. sela factblle deneigar la 
pnetensiiócn deU Ayuntamiento de Borja, puesto quie 

■pun ¡en e¡l ¡supuesto de cxisti'r las aprovechamien
tos para ir'iegos ¡en qué sie fundan dós opositores 
y estar ésto& relconiqcpdos por la Administración 
mediantle la i'nsctlpdón obHlilgatoria ein ips Regis
tros de aprovechan^ilentos, de aguas públicas, el 
abastecimiento de pobiaflionels titene: =¿elmpr'e ell 
caráctqr de prlefeiriente, y en! virtud de ello podrían 
ser expropiados;

IConsidlerando que los imfoH'mes .emitídc-is son fa
vorables y en cuanto a las otedrvacione’s formúla- 
das por la’Junta Provincial de Sjapíildad conviene 
tener pries¡entie| que leí proyecto tile distribución in
terior de la pobllac/ión icis ais-unto qtifei coi.ipete ex- 
ciiusiivam'ente; a la icnitidad munlicipal, y en cuanto 
al uso dle la acequia dle Sopez y otros usos domés
ticos es cuestiión ajeria a iest¡e expiediente, en e¡1 
que sólüo se trata idjel uso y aproveiohamiento de las 
aguas de la “Fonnuleiva”. por lo que no procede 
imponier esas condicionéis! en día resolución del lex- 
pedílente. *

Gonis|iderando que elni 'Na tramitación se- han ob- 
sérvaldloi las formallliHad|eis Uelgálles y regpamenta- 
rias y que por las características de aprovecha- 
mielnto corresponde resolver1 aH Ministerio,

Este" Ministerio ha neisuiefllto concieder al Ayun
tamiento dle Boija, para -el abastecimiento de la 
ciudad y* dle 'Su agregaidlo N^aleján, un caudal dle 
14.35'2 Hiitro's por segundo derivados del manantial 
de Ha “Fonnueiva”, en término tile Bulíbneinte (Za
ragoza), con isujécilón a las. is'igul’lentes condi- 
ctooples:

Pnimera. Previamente, y d|e- manera formal, ell 
Sindicato de Riegos dé Bbrja ded-eirá al de Bu'l- 
1 uente un idlíla hl' m|e^, salvo en eí de, junio, die' Nos 
que disfruta de 'los adores establecidos con lias 
aguas de la “Fonimueva”, como compensiaoión de 
la posible mierma de caudal tile los manantiales de 
agitas abajo utfill'ilz-ados por |e(l’ Si ndicato de Riegos 
de Bulbuente.. • .

Segunda. E¡r caudal conce|dlido se destinará a 
los ab"asteoimi|entos de- 'las polblacicunes de Borja 
y Makján, sin que puedía empWrse en otro uso. 
La Admiinistrajión mo responde de la continuidad 
del caudal concedido y se reslerva la facultad ae 
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cúeriVar parte de|l mismo en cualquier punto de su 
n-^corrido piara loisi ¡Uisos) qlue Je sean riecesarios. co
mo abastecimláento d|ei casillas, reparación de ca- 
(Tretieras, etiq. islim que sufra p»or ello e1. abastecj- 
m'iemto a que ste dléstiinan'lias aguiis.

Tercera?. Las obras s|e ejecutarán con arreglo 
al provecto suscrito por ei1 Ingeniero de Caminos 
D. Manuel' Fernández Darán con fecha 'd|é' diciem
bre de 1940 y qulehan servido de base a este expíe- 
diente, tenkendo íe|ai duenta k-.s variaciones que áe 
recomiendan en ie|l sieno del inforn e del Ingeniero 
eincargado, a c'uyo lefeldto se le comunicarán por 
el Sferyicio ail condes’i|o|n|ario.

Cuartal Lla’s obras icom'enzarán en el plazo- de 
-se.isl mdsies y tie|timiimarán en em <i|e treinta, conta
dos a partir chela pubOCcacióni de ’a conceísión ¡en 
icil “iBdiíetín Ofildiáili de Estado”, y s-e -ejecutarán 
bajo la ilnspekldión y vli^lancia de la Jefatura de 
Agfuiaisi ddl! Ebro, tettiliietnldloi obligación el conce,sio- 
nado dld dar cuelnta a ésta dteU principio y fin ole 
las mismas. Una viez ternúniadas las obras se pro- 
oederá a su reconocimli'ento, levantando acta' en 
Üa que conste lell' cumpllimiento idlé, estas condicio- 
iids y le&peqiialmientle s<d consignen los nombres de 
lias, productores efspañoilels. qute1 h'a^án sumiiniiistra- 
do ilos miaterfal-es leinpHealdloisi, cuya acta deberá so- 
nuetldr'se a la aprobaiciíón de M Supet ioridad.

Quinta). Toldlots 'lofsi gastos q]ue s'e originfen para 
la hinspección, vigilancia y neconadimiietato de las 
obras |y para dumplim|i|ento de las idláusuas de es
ta condelsfóri serán de. pulenta dlelll condesioniario.

ISexta. xDurante i-a -ejeaudión ele las- obras de- 
be|rá ser preislentado por |e(] idoiraiCes ion ario a la 
aprobaclló|ni ld|e i|a Jdfarfara de Aguas 'dei] Ebro un 
proyecto de zonas de protéociiión de- la captación 
y del depósito, tenúendo en cuenta ien ésta lais cue
vas del derro de- llá Corona que jjnedan aflectarflie, 
y de un móídiulo len idl orfigen del apro-vechamiCn- 
to qUe íimiit'e ie|p ca|udalli ddd'vado al conideidtidk).

Séptima. Se otorga ie|sta condeslión a perpetui
dad. dejando a salvo -el Ideredho de propiedad y 
sin perjuicio: dje terdeiCo.

Octava/ Qued|a ,&uj|eta esta iciondelsíón a las d 's- 
tposiciones de- protección la lia industria n^-dilonal, 
contratos y aedidente-s del'' trabajo, retiro obrero 
y demás de caráctleir sodial, tanto vigentes como 
que s|e dicten en lo is-uldeisi.ivOL

Niovelna. Se concede ¡Ja ddcll’aración dei utiiridad 
pública a lois* afectos de la e'xpropiaioión forzosa, 
(así como Ha ocupadión dlell dOmmio pú'bbico ndiie- 
sario para l-ais- obras, -qon obllilgadBÓn de respetar 
las serv'icHamlbres exlisientes: en cuanto a'&ínsi selr- 
v'dumbnes lllegallle.s podrán, s-dr dlelcfietadais por la 
autoridad icloinlpetielnte. 1

Décima.- Ep depósito constituido por ep) Ak’un- 
tamlilento Idíe Borja a dils|posición del limo. Sr. DiL 
rector iGlen'eirall1 de Obras Hidltáullílcas qluedará co
mo fianza a nelsiponder dieRcumpiímilento d,e estas 
-condioior.iels y- será devueilto después de aprobadla 
(.'1 acta de! rlekoinocimitefitoi die Hhs obras.

Undécima-' CMuldairá teísta conceísión, con pér
dida de -fianza, por incnmpíl'i'miénto de- estas con

diciones y -en ilos c a sois previstos on 3Jas dís^osliH 
donéis vü-gentes, declarándose aquélla según trá- 
miites señaílladbs em la Uey y Reglamlento de 
Obrasi Pútridas. '

Y. halbliendo ak|eptado leU petitionarioi las preín- 
ls|ertas conldícioniés, dado cumpiMimiiento a lo dis- 
pluiqsto en ,1a idondiición 1.a, cuyo compromiiso dle- 
berá formáHizaitse illegalmente y remitidlo póliza d|e 
150 pesetas, seigún dispone lia vigente ILley del 
Timbre, que- quteda ¡uniildá al eíxped'iientte, de orillen 
¿el Excmo. Sr. Ministro 10 comuniido a V. S. pai
ra su conociiniilento, di defl! Ayuntamiento intene- 
sado v demás e Rectos, icón puiblllic^acijón en <eil “Bo
letín Oficial” de lá proriindia”.

Dios gjuarídle a V. S. mudhofsi añolsr ■
Madrid. 8 día macizo de 1944.—Eli Diirector ge

neral. Fraialdlsico García SoH'a. (Rubricado)
Al -í^e1: 'Sr. Ingteíiitero-Jefe de Agua-s de 'fa Con- 

federadión Hidrográfica Idlejl E|bro. - 
Zaragoza. 21 de marzo tile 1944.—Ej Ingenie

ro-} efe- de Aguas, tqeoillio Mpntalvo.

Núm. 1.494
Expropiacionee

Obta; Elevación de aguas de Osera de Ebro.
Término municipal; Víllafranca de Ebro.

ANUNCIO
En uso de las atribuciones que me concede la vigen

te legislación y en cumplimiento de 1o dispuesto por 
los artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación for
zosa, y 23, 25, 26 y 28 del Reglamento para su ejecu
ción, he resuelto con esta fecha, después de oídos el 
señor Ingenierp o encargado de las obras y el señor 
Abogado del Estado, y en virtud de no haber presenta
do reclamación alguna en el plazo legal para ello con
cedido, declarar la necesidad de la ocupación de los 
terrenos a que se refiere el expediente arriba indicado, 
de los que son propietarios los señores que se relacio 
ñan en el anuncio publicado en el'Bo l e t ín  Of ic ia l - 
de la provincia de Zaragoza núm. 237, correspondien
te al úía 15 de octubre de 1943.

Loque se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de los interesados, adyirtiendoles 
que pueden recurrir contra esta resolución ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, por conducto 
de esta Dirección, en el plazo de ocho días, contados 
a partir de aquel en que se les haga la notificación indi
vidual de la misma, bien entendido que tales reclama
ciones no detendrán la marcha del expediente, por dis
ponerlo así el articuló 28 (párrafo 2. ) del citado Re- 
8' Zaragoza, 13 de marzo de 1944.-EI Ingeniero Di
rector, M. Echeverría. -

Núm. 1.461 .>
Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica

A los efectos de la Orden ministerial de l.° de 
febrero del actual, se hace público para conocimiento 
de la Excma. Diputación Provincial, Ayuntafmentos 
interesados, así como del personal facultativo que 
Tes interese realizar trabajos de catastro, que el Mi- 
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nisteno de Hacienda proyecta la formación de nue
vos catastros en los siguientes términos municipales:

Ahrba Almonacíd de la Sierra, Almunia de doña 
Godiná (La), Alpartir, Belchite, Belmonte de iCala- 
tayud, Burgo de. Ebro (El), Cabañas de Ebro Cas- 
5 Codo> Codos, Herrera de los Navarros, Mores, 
Moneva, MoyueTa, Orera de Calatayud, Paniza, Ple
nas, Purroy Tobed Torralba de. Ribota, Torres de 
Bei relien, Villar de'los Navarros, Viver de Id Sierra 
La 1 uebla de Albortón, Alcalá de Ebro, Alfamén 
Barbees, Bardallur, Epila, Figueruelas, Fuendeto- 
dos Gnsen. Jaulm, Longares, Lucena de Jalón, 
Madla, Mezalocba, Morata de Jalón, Mozote, Muel, 
Parola 1 ma de Ebro, Plasencia de Jalón, Pleitas, 
Aleda de Jalón, fosos. Urrea de Jalón, Utebo Val- 

madnd Amzón, Alberite de'San Juah, Alconchel de 
Anza Alfajarm, Ambel. Aranda de Moncayo, Arán- 
f iga Azuara, Bijuesca, Bisimbre, Botorrita, Bubier- 
ca, Bureta. Calxilafüente, Cadretle, Cetina, Contami
na, Cuarte de Huerva, Farlete. Fréscano Fuencal- 
MraSn JaO1Í’ IbdeS’ Illueca’ Jorque, 
Magallon, Mana de Huerva, Muela (La), Nigüella, 
Perdiguera Pozuelo de Aragón, San Martín de 
Moncayo Santa Eulalia de Gallego, Sisamón, Ta- 
buenca. Tarazona, Tierga, Torrecilla de Valmadrid, 
1 on ehei mosai, Torrelapaja, Villanueva de Huerva. 

Zaragoza, 22 de,marzo de 1944. — El Delegado 
ele Hacienda, Rannón Peñarredonda.

E C cI O N SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimiem 
to dlel ejercicio de 1944 s<e invita y requiere a 
todos los vecinos y .hacendados forasteros de lo» 
nfa7nr>'CaP!09 9UC tS^ ex'Presan Para que en eJ 
plazo, de quince días hábiles, contados desde Ic* 

inserción deI anuncio en el 
Boletín o,ficial de la provihcia, presenten en la 

Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara- 
toda;q.las utilidades que obtengan 

en e] termino mumoipal; advirtiendo a cuantos 
u°e a Yenficluen se Ies considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 

recIamac!ón alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1452.—El Frasno
* * *

c a d r e t e  Nú m . 1451
Hallándose vaicaiate la plaza die (Guarda de cam

po de este Ayuntamitento, ge abre concudsoi para 
su provliíslión ein propiedad' por ptazo de treinta 
dias, contados desde el -en que. apaHezcá este anun
cio en ¡e)H “Bolletín Olficihl” ¡dle fla provine^

La reilici ida plhaza iclstá dotada- -con el haber 
anual de 1,-000 pesetas, pagadaís de filos fonidos del 
Sindicato id|e Riegos de -este pulebfio por m-einMi’a- 
ódad^'s vtenó.dafe. más la gratificación que tel 
agraciado convenga con d'ikiho ¡Sflnd'iiclato?

Los que sie crean en condicionéis, dle. olptar a la 
■referida pILza ti|i|rigirán .siu/s instancias, debida
mente ñeintegradaisi y firmadas dé: su puño y letra,

cubante d1 plazo indicado, arnte ,elsta Alcaldía de
biendo acompañar a ll/as mismas los documentos 
seguientes:

a)1 Oertificacrón d|e' naqimii/ento, expedida por 
el Registro Oívil defl Juzgado de; su nacimiento 
para acreditar qtíe el soaícitanite: teísta comprendi
do entñe lia teldlad d|el 25 a 40 años.

b)' Glertíficado que acredíte carecer de ante
cedentes -penaljeis.

c) Certificado de bu'ena qondúcjta, expedido 
por lia Alcalicllíti de su domicilio.

d) (Oertí-ficado facultatlivo de: no padeioeir dle- 
fecto fiisiico qíue file ilmpli'da efii e-jeircicio die,su cargo.

El oí den de precación que ha dfe seguirse1 'para 
khcho nombram lepto será d|e aduerdq con lo que 
(■•.islponqn. la Ley do 25 tile agosto de 1939 y Orden 
mímistlerial de Goblernación de 30 de octubre del 

• mismo año. a isableir: •
a) Caballeros mutílládb/s1 tile guerrai. ‘
b) Excombatientie's.
c) Excautivolsi. • -
d), Famfibane-s de persjonas víjCtimas de la 

guerra.. ' ■

En el caso d|e ño pnésientarse- soTcitantelsi de 
• los comprcndídols lalntefilormlente podrán soDícitar 

e]. expresado carlgo indilviduos méritos de, gue
rra y si'emprie dientra de la miísima edad.

Cadrete. 21 de marzo. d|e 1944.—E|1 Alcalde, To
más Buiñ. ’

SOBRADIEL , Núm. 1.456 .
Vacante la plaza de Guarda municipal de campo de 

a pie de este término, se abre concurso para proveerla 
en propiedad por término de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia. Dicha plaza está 
dotada con el haber anual de 2.920 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal ordinario por trimestres 
vencidos.

Los solicitantes dirigirán sus instancias dentro del 
plazo señalado, reintegradas y escritas de su puño y 
letra, a! señor Alcalde de esta localidad, acompañadas 
de los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento para justificar la edad 
no inferior a 25 años ni superior a 50.

b) Certificado de buena conducta expedido por el 
señor Alcalde de su residencia y Guardia Civil.

c) Certificado de plena adhesión al glorioso Movi
miento nacional expedido por F. E. T. y de las 
J.O.N.S.

d) Certificados de antecedentes penales, y cuantos 
documentos crea oportunos.

Para la resolución de este concurso se seguirá el 
orden de prelación que establece la Ley de 25 de agos
to de 1939, o sea entre caballeros mutilados, excom
batientes y excautivos.

Caso de tío concurrir éstos, será provista por turno 
libre, el cual corresponde a individuos sin méritos de 
guerra.

Sobradiel, 21 de marzo de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Lozano.

MAGALLON < Núm. 1.459
- Por jubilación, de oficio, del que la venía desempe' 
fiando se halla vacante la plaza de Inspector municipal 
veterinario de este partido, que lo constituyen esta
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villa como matriz y sus anejos Agón, Alberite de San 
Juan y Bisimbre, abriéndose concurso para su provi
sión interina por témino de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al en que el presente se inserte en 
el 8o l e t ík  Of ic ia i de la provincia.

Forma de proposición: concurso libre.
Dotación de la plaza: 2.000 pesetas de titular y 

1.048 por inspección sanitaria de cerdos sacrificados 
en domicilios particulares.

Censo de población del partido: 2.971 habitantes.
Los aspiiantesa dicha plaza dirigirán sus instancias 

a esta Alcaldía, debidamente reintegradas y acompa
ñadas de los documentos que estimen pertinentes.

Magallón, 21 de marzo de 1944.-EI Alcalde, Pascual 
Barrios.

VILLALENGUA . Núm. 1.478

D. Fausto Bueno Maestro, Alcalde de Villalengua;
Hago saber: Que a instancia del primer Capitán del 

Regimiento de Artillería núm. 45, y para que surta sus 
efectos en el expediente de prórroga de primera clase 
para idcorporarse a filas el mozo Francisco Vidael Mo
rales, alistado en el año 1942 por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, se sigue expediente en averiguación 
de la residencia actual o durante los diez años últimos 
de Narciso Viadel Morales, y cuyas circunstancias son 
Jas siguientes:Es hijo dejuan de la Cruz y de Victoriana; 
nació en Villalengua, provincia de Zaragoza, el día 29 
de octubre de 1902, teniendo por tanto ahora, si vive 
41 años; su estado era el de soltero y de oficio jorna
lero al ausentarse hace más de diez años del pueblo 
de Villalengua, que fué su última residencia en España, 
sin que desde dicha fecha se haya tenido noticia del 
mismo.

Y en cumplimiento de Jo dispuesto en el Reglamen
to vigente para el Reemplazo y Reclutamiento del Ejer
cito se publica este edicto y se ruega a cua'quiera per
sona que tenga noticia del paradero actual o durante 
los últimos diez años del expresado Narciso Viadel 
Morales, que tenga a bien comunicarlo al Alcalde oue 
suscribe. .

Villalengua, 22 de marzo de 1944.-El Alcalde 
Fausto Bueno. ’

SECCION SEPt Tb ia

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
placo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
7 ribunal que se señala, se les cita, llama emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de Id Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniétidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la L^y de Enjuicia
miento Militar de Marina. ■

Núm. 1.465
COLLADOS PALOMAR (Primitivo), de 31 años, de 

estado soltero, natural de Argente (Teruel), hijo de 
Vicente y de Vicenta, vecino de Zaragoza, oficio jor

nalero. Es de estatura alta, delgado de cara, pelado al 
rape, ojos negros, pelo de igual color; viste cazadora 
de las del Ejército del Aire, color gris; pantalón de los 
llamados «Pichi» teñido de azul, y alpargatas blancas; 
últimamente, al parecer, se encontiaba en Barcelona; 
comparecerá en término de diez días siguientes a la in
serción de esta requisitoria en los «Boletines Oficiales» 
de la provincia de Zaragoza y del Estado a notificarle 
en este Juzgado de instrucción de Borja el auto de 
procesamiento y constituirse en prisión a efectos del 
sumario 53 de 1943, sobre hurto de una bicicleta.

Juzgados de primera instancia

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

El señor Juez del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza, en providencia dictada en 
techa de hoy en el ramo de pruebas de la parte actora, 
dimanante de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía instado por D. Julio Gracia, representado por 
i ' ^or $r' Sancho, contra los demandados don 
José Mallorca y esposa, D.a Flora Castell, y por el 
ignorado paradero de dichos demandados ha acordado 
que se cite a D. José Mallorca, a fin de que el día 30 
del actual, a las diez de su mañana, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado al objeto de absolver 
posiciones formuladas por la parte actora, previo jura
mento indecisorio.

Y para que sirva de cédula de citación a expresado 
demandado D. José Mallorca, y por ignorarse su para
dero, expido la presente, que .se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y tablón de anuncios 
de este Juzgado, en Zaragoza a veintidós de marzo 
de mi! novecientos cuarenta y cuatro. — El Secretario 
judicial: P. H., Francisco Polo.

N|úm„ 1.464

EJEA DE LOS CABALLEROS

I'. Jdsié Blerttial Ruíz., en flullcionlels• de Juez de 
prim'ei^ instainicia de la Villa dei Ejela> de Tos Ca
balleros y su partild|o ;' '

Hago saber: Que a las dooei horas del día 29 
de abrílp proxtimol tenidrá lugar en Jla sal a--au dolen
cia de leste Juzgado la Venta eh púlbll|ica subasta, 
por prlimlera Vez, dleill íinmuelbllle1 que a 'continuación 
&e describe-, clmbargajdlo en autos dte juicio ordii- 
nario de menor cuantía pifomovido por el Produ- 
radlor D. MianueT Serrano Rlacaj .em nomlbrc elle 
D. Pabll'o Ezquierra Aznárez contra Ta hlerencia 
yacente de D. Opriiano Acín Giinénicz, wcSno, qute 
'íué de Erl'a, dedhr'adal eim teibelldía, sobro cobro Ute 
péstetas. * i

Casia con corral sita en Etla, en el lamino d|e;l 
Molino; que también iels! conocido por “Cuesta 
de Ha Fuente”, de superficá^ ígnorad'ai, que1 Consta 
dle piso firme', 'y otro sobfrlei 'éfll y co-nfíronta: ah Este, 
donde está la fachada princiipial, con calle del 
“Molino” o “ICIuiesta dei la Fuente” ; a¡T Skit, con 
Lucas Ramón; al Oeste’, con Ha citada calle o cues-
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ta. y al Norte, con Marilafaio Usón. Tasada eh 
22.100 pesetas. 1

1 Y se1 advierte a lo*s ilWitalc:|oirle!si: Qluiei no iSei admil- 
tirán posturas que n|oi du|biran lalsi dios terceras par
tes del Illa tasación; qu/e para ser admitidlos1 en la 
suibaista dleltierán consi'gpar -en la miesa del Juzgado 
o en ell 'eistabl'ecmii'ento ortdlenado á.11 efecto urna 
-cantidad igual por Ib mleno-s al 10 por 100 del 
valor dlell inmueMe1, pudíendo hadersfe el remate 
a calliidad de cederlo a um terderto: que n > han sido 
prlelae'ntados nli sluplidos los títulos de, propiedad 
tdie la finca, y qu!e carga/s prlelfleirentes al cré
dito diell1 actor, si ll'as hulbieire, idontinlularan subsii's.- - 
lentes, 'sin destinarse a ’s'u lextilmciión ,611 precio del 
remate. • . • - ' ' 3

Dado ten Ejielai de íos ICaballleros a v-einte de mar
zo de mil novecientos cuarenta y cuatro.)—José 
Biernal.-^EH Seereta-rlio judici^í, Francisco Fer
nández Espinar,.,

PARTE NO OFICÍAL
Núm. 1.485 .

Banco Zaragozano
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 30 de 

los Estatutos de este Banco, se convoca a los señores 
accionistas a junta general ordinaria, que tendrá lugar 
ei día 23 de abril próximo, a las diez y media de la 
mañana, en su domicilio social (calle del Coso, 47 y 49, 
Zaragoza), para deliberar y resolver sobre la memoria, 
balance y beneficios correspondientes al ejercicio 
de 1943- . .. u t » fTienen derecho de asistencia a dicha Junta todos los 
accionistas que posean diez o más acciones y deposi
ten los títulos o sus resguardos en lás Cajas de cual
quiera de las oficinas del Banco con seis días por lo 
menos de antelación a la celebiación de la Junta.

Los accionistas podrán hacer representar sus dere
chos por otro accionista, notificándolo por escrito al 
Banco. "

Zaragoza, 22 de marzo de 1944.— El Consejero-Se
cretario, Salustiano Lon Laga. . .

Núm. 1.482
Sindicato de Riegos del Término de Miraflores

D. losé Fori.iés Remartínez, en representación de la 
Sociedad «Usón y Compañía», Agente ejecutivo de 
las alfardas por riegos del Término de Miraflores de 
esta capital; .
Hago saber: Que durante los diez días siguientes^ a 

la publicación de este edicto y horas de nueve a trece 
y de dieciséis a diecinueve se hallará abierta en esta 
oficina (Zurita, 15, pral. B, izquierda) la recaudación 
ejecutiva, con el 10 por 100 del canon y sanciones im
puestas por el Tribunal de Aguas dé este Sindicato, de 
los deudores que luego se citarán, debiendo advertir 
a los morosos que transcurrido el plazo señalado sin 
haber verificado el pago de sus descubiertos incurrirán 
en el 20 por 100 de apremio, sin más notificación ni 
requerimiento, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 80 del Estatuto de Recaudación vigente.

Relación que se cita
D. Ramón García # -
D. Luis Garcés
D. José Benedicto
D. luán Zardoya ■ '
D. Tomás Cisner
D. José Sancho Castellano
D. Vicente García 1
D. Miguel Enfedaque
D. Antonio Cabello y otro
D. Santiago Andrés .
D. Rufino Urpegui
D. José Alejandre Zueca
D.a Elisa Gómez Gimeno

Y a fin de que llegue a conocimiento de los intere
sados se expide ei presente para su publicación en el 
Bo l e t íí OyiciM de esta provincia, en Zaragoza a 21 
de marzo de 1944.—El Agente ejecutivo, José Forniés. 
V.° B.°: El Presidente, José Sinués.

Tip Hegar PignatellL—Zaragoza
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